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Gaceta Municipal del R. Ayuntamiento de 
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Publicada en http://www.guadalupe.gob.mx 
 

 

 

LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
 

Publicado en POE 65, de fecha 27 de mayo de 2015    

 

 CAPITULO XI 

 

DE LA DIFUSIÓN DE LOS ACTOS DEL AYUNTAMIENTO 

 

ARTÍCULO 64.- Para dar a conocer públicamente los asuntos de su competencia, el Municipio utilizará 
primordialmente como medio de difusión la Gaceta Municipal; también serán medios de difusión la tabla de 
avisos, el Periódico oficial del Estado, y los que señalen la Ley. A falta de Gaceta Municipal, la difusión se 
hará en el Periódico Oficial del Estado. (Subrayado nuestro). 
 
ARTÍCULO 65.- Se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, los actos del Ayuntamiento que 
dispongan las disposiciones legales aplicables, y aquellos en los que se tenga interés en hacerlo.  
 
ARTÍCULO 66.- Requieren de Publicación en la Gaceta Municipal o en el Periódico Oficial del Estado, los 
siguientes actos:  
 
I. El Plan Municipal de Desarrollo correspondiente al período constitucional de Gobierno; II. Las 
disposiciones administrativas y circulares de carácter general; III. La publicación trimestral correspondiente 
al estado de origen y aplicación de los recursos; IV. La aprobación de los presupuestos anuales de 
egresos, los que deberán establecer sus partidas anuales y plurianuales, consideradas en relación con el 
Plan Municipal de Desarrollo, así como las modificaciones  a este; V. La publicación trimestral del estado 
de origen y aplicación de los recursos; VI. La aprobación de la desafectación, de bienes del dominio 
público municipal, en la forma y términos que determine la Ley; VII. La convocatoria para concesionar los 
servicios públicos establecidos en esta Ley; VIII. La resolución que conceda la concesión de servicios 
públicos; IX. La resolución que declare la extinción de organismos descentralizados; X. Las modificaciones  
al Plan Municipal de Desarrollo; XI. La declaratoria de incorporación al dominio público de bien inmueble 
propiedad del Municipio, en los casos que sea procedente; XII. La enajenación o gravamen de los bienes 
muebles del dominio privado del Municipio; XIII. La convocatoria a subasta pública para la enajenación 
onerosa de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio; y XIV. Un resumen del presupuesto de 
egresos. Se publicaran en la Tabla de avisos los actos que dispongan las leyes y los reglamentos municipales. 

http://www.guadalupe.gob.mx/
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SEXAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL R. AYUNTAMIENTO 

DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN, PERIODO CONSTITUCIONAL 2015-2018 
28  DE JUNIO DEL 2018 

 

 
ACTA No.  082  

 
ACUERDO No. 01  

 
 

ACUERDO NO 1.- El R. Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo León, aprueba por unanimidad de votos el 
Orden del Día de la Sexagésima Sexta Sesión Ordinaria. 
 
 

ACUERDO No. 02 
 

ACUERDO No 2.- El R. Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo León, aprueba por unanimidad de votos la 
dispensa de la lectura del acta,   y así mismo la aprobación  del Acta No. 81 de la Sexagésima Quinta  
Sesión Ordinaria de fecha 13 de junio del 2018  
 

ACUERDO No. 03 
 

ACUERDO NO. 3.- El R. Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo León, aprueba por unanimidad de votos la 
autorización de la emisión de la Convocatoria Pública sobre el proyecto de reforma  al  Reglamento de 
Policía y  Buen Gobierno  del Municipio de Guadalupe, Nuevo León, al tenor siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO .- El R. Ayuntamiento de Ciudad Guadalupe, Nuevo León, en base a sus atribuciones 
establecidas en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 118 
de la  Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, y  con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 15, 33, fracción I inciso b) y p), 36 fracción VII, 37 fracción III, inciso c), 111, 
112, 113, 227 y 228 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, aprueba y autoriza la 
EMISIÓN DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA SOBRE EL PROYECTO DE REFORMA  DEL 
REGLAMENTO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE, NUEVO LEON, 
consistente en establecer un procedimiento para que los  cuerpos de seguridad publica reporten e 
informen  a la Defensoría Municipal de Defensa de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, todo tipo de hechos que detecten  de vulneración de los  derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes, por la  cual se invita a la ciudadanía a participar manifestando su parecer respecto 
al  proyecto de Reforma del Reglamento citado.  
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SEGUNDO.- Instrúyase a la Secretaria del Ayuntamiento, para que a través de la Dirección Política se 
implemente todo el proceso de redacción de las convocatoria, publicación y difusión de las misma,  así 
como la elaboración del proyecto de dictamen, recepción de la Opinión pública misma que tendrá un plazo 
de recepción de 15 QUINCE  DIAS HABILES  a partir de la publicación de la Convocatoria en el Periódic 
oficial del Estado de Nuevo León,  así mismo deberá de efectuarse las 2 –dos  publicaciones en los 
medios locales tal y como lo establece  la ley, tiempo de  cierre que permitirá el trabajo  en comisión  y 
presentación al pleno del Ayuntamiento del proyecto final, para ser aprobado  en su caso,  las reformas 
propuestas al  reglamento citado. 
 

TERCERO.- Instrúyase a la Secretaría del Ayuntamiento, para que remita el presente acuerdo para su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León y en la Gaceta Municipal, de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 
 

ACUERDO NO. 04 
 
ACUERDO NO. 4.- El R. Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo León, aprueba por unanimidad de votos la 
autorización para que la Secretaria de Control y Sustentabilidad Urbana lleve a cabo los trámites respecto 
al área verde municipal del fraccionamiento Valle de Guadalupe. 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO: El R. Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo León, con fundamento en los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  23 Y 118 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nuevo León; 33  de la Ley del Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, y  
articulo 270 Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado 
de Nuevo León, aprueba la autorización  para que, en marco de su competencia y atribuciones 
establecidas en la normatividad,  la Secretaria de Control y Sustentabilidad Urbana del municipio,  en el 
marco del derecho aplicable en materia de desarrollo urbano,  lleve a cabo el Registro en el  Instituto  
Registral y Catastral del Estado  de Nuevo León –IRCNL-, la modificación del Proyecto del fraccionamiento 
VALLE DE GUADALUPE, ubicado en esta municipalidad, a efecto de que sea factible la transmisión y/o 
entrega  del  área verde  correspondiente,  con su consiguiente incorporación al patrimonio municipal, todo 
ello en beneficio de 122 familias  adyacentes al predio , además del beneficio derivado a las familias de  
áreas circunvecinas, así mismo con ello,  la Administración Municipal estará  en condiciones de habilitar, 
en el área verde municipal incorporada , un parque demandado por la comunidad. 
  
SEGUNDO.-Instrúyase a la Secretaria de Control y Sustentabilidad Urbana, para que en coordinación  con 
la Dirección Jurídica, y Dirección de Patrimonio,  para que se lleven a cabo los actos jurídicos y 
administrativos  objeto del presente acuerdo y la  debida inscripción  en el Registro Público. 
 
TERCERO.-Instrúyase al Secretario del Ayuntamiento para que envié el presente acuerdo para su 
publicación en la Gaceta Municipal. 
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